
AYUNTAMIENTO D £& INMORTL GILROI, Â O DE 1939. - 

EXP ED I EN T E. N 247. 

INSTRUIDO CON ARREGlO A £0 DISPUESTO EN LA ORDEN MINISTERIAL 

de teob 12 de Mrzo de 1939 sobre depuron de funconros de 

1P Ædmfnstro1n y pr dor oump]imento 1' Ley de 10. de Febre-

ro del mismo gaño, correspondiente pl two1onr!o adscrito ø Benefi-

oeno1  D. FRANCISCO TORRELLAS S$LEY. 
I• 	 - 	 -- 	s 

EL INSTRUCTOR. 	 EL SECREVRIO. 

	

D. SAiVADOR CALL LLO BALTER. 	AGENTE DE LNVESTTG'CTON 

TENENTE DE i,A GUARDTA CîVîL. 	Y VIGILANCIA. 

DON JUAN M&RCOS GOMEZ. 

r 

	

' 	r 



/ 

ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 

Ni l 

	

	 la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último q en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 
doaD. _  

por el que, 	_..  

... 	se formula propuesta de ......_-.-rn..s. -ren.._ - :n.-_.  

i— 	 - - - 	- ... 	 G_ 	. -...`_.-.~ --~ 	..-...___.. __.-...-.... _._...._ 

C) 
~. .- 	 .. 	_- 	

- 	- -~..-_~ 	.__ _- 	-. __ 	:..... 	- .... _. 

cf ' 

EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España q guarde a V. E. muchos años. 
Gerona _ 	 ..de 	_ 	.. rt ..... 	_ ... de 1939 

Año de la Victoria 
E~- 	d Instructor, 

1 

c 

1 	
_ 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



• 
* f 
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D. SALVADOR C4MPILIA BALLESTER, TENIENTE DE L GUARDIA. CIVIL, 
retirado, Jefe del Subseotor de Geronr+ del S. I. P. L, nombrado por 
el Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudhd, con feche, veintisiete de ILyo, 
de ±il novecientos treinte y nueve, Juez Instructor porgy ip depurAoion 
de los funoion~rios de Bich Corporoeion. 

C E R 2 7 F I C 0: ue hrbiendo sido propuesto y nombrado 
por el Exorno. Ayunt.m{ento de este Ciudad, oon fechA cinco 
del oetuol, Seorettrio pr A dicha d.epur~oion el  Agente del &i 

.' 	,Cuerpo de Investtiig~cion y Vigil~neiP, D SU*N MARÇOS GOMEZ, 
y entercado del cargo que se le confiere menifeito no tener 
{neompAtibilidAd 	pr A ejercerlo. 

P R O M E T I E N D O: Cumplir bien y fielmente loe 
deberes de eu o~rgo. 

Y para que conste firm 1. presente oonmigo en Gerona 	nueve de Julio 
de mil novecientos treinta y nueve. 4 fo de 1¢ Victoria►. 

PROVIDENCIA : En Gerona 	dos de Agosto de mil novecientos treinte y 
' 	 nueve. Año de le Viotorl,. Dir{ jense Atentos oficios Al 

Sr. Comiserio Jefe de 1 Comiserie de Investigedion y Vigilenc{e de es-
te Ciudad, al primer Jefe de le Comandeno ¢ de le Gunrd4Q Civil, y Al 
Delegado provincial de Informselon de F. E. T. y de lis J. O. B. S.so- 
licitAndo de los mismos expiden el oportuno informe acerco de la Qon- 
ducto, eotu,oion y antecedentes poi1tioos del 'funcion+ rio ,dscrito a 
Beneficencia D. FR*NCISCO TORRE. L1S SALLY. Asi lo mondó y firmó S. S. 
ante mi Seoreprio de que Doy Fe. 

DILIGENCIO : Con igual fecha que le providencia anterior se expidieron 
los of 4 c5os ordenados e onde une de las Autoridades en la 

misma indi oe do s. Doy 'e. 



PROVIDENCI* : En aeronø e outro de Agosto de mil novec!entos treInta y 
nueve. A±o de lA Vctor1o. D1rpse ofioo otnoon l 

funoonroFRNCTSCO ¶ORRELLS,SALY, pr que oomporezoP rtfiOr8e 
in 20 expueqto en l deolr000n jr,d que tiebe p,resentd.. As lo or. 
den 6 firm õ S. S. ente mi Seoretr,t4e que Doy Fe. 

	

D!LINCfl : don 	Al feoh que )n providen&ce onteror se dt oumpli- 

	

ment 	lo ordened.o por S. S. en le in!sn. Doy F6. 

• • 

~iillV LiLL 	. 	 vnv ae 	 oveeentos 
treL 	y flUVL. 	o de la V1ctor1. D1r1jnse atentos o- 

Í'iolos 	los eí:or. D. BROCM 	UXD4 i J& y D. JTJI r REFEREh Ii 
TEU, citìdøs por eì úx edientd 	NCUO OiR 	 como tes- 

cr 	u. ~üc rc 	 4s 	lrn ccrcQ de os úntece- 
dente 	 . 	 ï 	S. 3. 	: ni Secreirio de 

(N 	7Th 

» •. 	 • 	• 	 • 	 • 

* 	•, 

I 
I 	• 	•• 	 a 

I 

L»:. 	cc:. ra 	)I» e - . 
ticdo cunts diii.zencis,se ±in considerdo necris pot ra ecL -  

cer l» 	e:t, 	.ion y ene cdntes del nun c onrio D. FRAN- 
c 	 çn ÿ~ 	,S,q Corcna- 



Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECLARACION JUTS A I> A_ 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente  

... __J 	,_:_. 	....... - - .. 	- " ...-.-.._. 	........... (nombre y apellidos) hijo de_.... 	.............. 	...................-.. 

natural de -..._ ..............:.k.....-i--............. 	_....._.........._..._. de ...__..... 	- 	años de edad, de estado 	............t - 	 r'....................  

vecino de........................................ ........ 	 ....... con domicilio en .. .........: . 

de profesión . 	.._ ..., 	.........:...... q destinado en (dependencia municipal)  

Juro por Dios q declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen ál intérrogatorio q que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IN FEJ I OGA LO LIO 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 

6—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha q en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su. 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

,. 	, 



(Firma y rúbrica del funcionario) 

W 

Recibido el ................. ............................... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



iATIFICACIÓN.-- En Gerona, a _..__... si.B.te........_. 	da ............Ago.s.to........ 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D.4NC?SCO 

RELT.AS. SÂ.I Y.._ ..................... _._... ....................., 	natural de ......Ge.ro............. 

_...... - ........_ ......................._.. 	_.._ 	de profesión 	Empleado. - _._.... ..... , 

vecino de ..._.Ge.rono_ ..................._........._.............................__ , 	de. 	.3.__.... _...._. 

años, de estado C,,.ea da..._......__.....__.____... , con domicilio en 

Ger~nA. 	_._ ... _........ _ 	_calle . 	bda....StQ....Domi.ngo. 

núm...--2.-3Q....-.. E1 Sr, Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué en._r.els±-e...ón.....jur ..d'...._....._.... 

- 	-- -......_.... 	- de fecha... 	ëua tr9.--... 	de .Jiull..S?.. .......................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de esami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica on au conteni-

do siendo de eu puño y letra la firma que la suscribe. 

amí, 



ECLARÁ ClON BE 
En Gerona a ....s.............. 	 .... ......................................... de 

D 	.' 	
.. 

 
de nil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asiutencia, comparece el testigo D.J:.: Ç. QLi ..t 

.......................................................................... , 	natural 	de 	i2rnju.s, 

Gerona ) , de........ años, de estado 

Co , de profesión ... 

vecino de 	............................................................................... , 	con domici- 

lio en la calle 	rirno de Ribera 

núm........ , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara2 	ue conoce hace nuchos aros 
i ±'uncionrio de 	neficencia D. FRANCISCO O 
i3 SOiJEY, y con ¿nterioriÕ.ad al Glorioso ì.ovimi-

ente Nacional, le considero siempre persona de orden 
y de ideo s iU derechista, pues era socio del Centro 
Moral, catolico, de buena con uct y morlid.ad. 

u.e du.rnte la domiacion roja en esta Ciudad, 
dicho funcionario se litrit 	cuoplir con su deber, 

è Lnnenienãose al mar en de toda poltic, y que en la 
dfl'erentes ocasiones quell dicente tuvo durnte l 
guerra de, hablar con i referido funcionario, e'ste 
se knostro simpatizante con la Cusa Nac1onl almismo 
tiempo que deseaba el triunfo de nuestro Ejrci.to. 

due no tiene mas que decir, que lo dicho e la 
verdd, en la que se afirma y ratifica y lida por si 
mismo eta su decLrcion, la encuentra conforme y 
firma con el ,Sr. Jue. J .ti'uc .i 	iLo secretario 

.dc que ó oy Vie. 	 - 



-.5- 

DCLARAOIÓN DE 
En Gerona a . 	. 	... 

D 	
L 	 de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el teLtigo 

. 	LU .......................  ........ .......... ......... ........ , 	natural 	de 

	

.... 	( ......... ......  ....... ..................., 	de.....?........ años, 	de 	eStado 

..............................., 	de 	profesión...  .......... .... n................................ 

vecino d® ................ , con domiol-

1io en la calle £.iza................c.aL;€...................................................................... 

núm... .......... ...................................................................., 	a 	quien 	el 	Sr. 	Juez 	re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	 ìs 
ci 	:i 	criei D. FR 	O LkRRE 

	

l3 	V C)fl unte ioridad Ú i Glor.oso 1ovímieo 
to Nacoflal le cons. dero siempre de ideologiapoli-
tica derchista, aun cuando ignora si se hallaba afi 
liado a algun partido politico o sindil, persna 
de orden de buena conducta y mralidad. 

ue durante la domina t ion marxista en esta ciu 
dad, dicho funcionario se ha mantenido al tar en de 
tdu politica, y en cuantas cas ones ha tenido de 
hab1arcn el declarante se ruostro sieare si.nipati 
zante con nuera Causa. 

ue no tiene rns que iecir, que lo dicho es la 
verd, en ld que se afirma y rtifca y leida 	r 
si mismo esa su dec.arucion la encuenr cnfr:.:e y 
firma con el Sr. 	 .. . 
de que doy Fe- 



•1 
FALANGE ESPAÑOLA 1RADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GE RONA 

N.° . 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. .en su escrito n. ° 

de fecha....1.....AZQ.O................................ , me com-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de............................ 

AiI.1.cO.......1.1.A .... 

SALUDO A 
ARFJA L22A1A 
VIVA LÆANA 

Dios salve a España y guarde a 

V.. muchos años. 

Gerona .29.... de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Pro.rincial, 

3r. Juez Instructor de XDuiieflt6S )ara la jc ,ral6u uC 
Funcionarios }unicipa1es. 

G 	C 



INFORME DE REFERENCIA 

.:tl,JJ 1C() TOIELLA 	Oi  

Antes y durante el Glorioso i;;ovimiento pertènecia 

a Izquierda %republicana. 

Afiliado durante el hu smo a la sindical U.G.T. 
sin actuación destacada. 

observó buena conducta. 

~i Deiagaso 

o 
Modesto Rei 
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N,~~  

En contestación a su escrito nú- 
71 	mero 247 de f echa 31 pasado mes dE 

L_ 	 Julio en el chue interesa informes 
relativos a la actuación conducta 
y demas antecedentes eon relación` 
al Glorioso Movimiento Nacional de 
D.FR1 wCTSCO TORBELAS SOLEY,Practi-
cate tengo e1 honor de participar 
a V. que de las gestiones practice 
as por fuerza de esta Coma.ndanc ie~c 

resulta que se sindicó despues dele 
Movimiento a la U.G.T. no habiendc 
desempeñado ningun cargo en dichau 
sindical. 

En cuanto a su actuación no ha n 
tenido nin una,solo se dedico a 
su profesion,es persona de buena le 
conducta y antecedentes por lo qu€ff 
sé 1e considera afecto a la Nueva 
España,por el ejercito enemigo no a 
''ue movilizado. 

Dios guarde a V. muchos alios 
Gerona 9 de Septiembre de 1959 

Año de la Victoria 	e 
E1 Primer J efe.-. 

- 	
~¡ 	 " _ir 

Sr. Juez instructor encargado de la Depuración de Funciona- 
rios del Ayu•~tamiento de 	 C E R 0 N A 



-z, 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm....a.:27,Z..._._. oontestaoión a su es- 
onto Ne247,fecha 31 del pasado julio, 
relativo a D.FRANCI$CO TORRELLAS SOLEM H 
de 53 aios,oasado,practioante,hijo de 
Mateo y de Rita,natural y vecina de es- 
ta Ciudad,Subida a Santo Domingo nQ2-30 
tengo el honor de participar a V.S.que 
según informes obtenidos es de buenos 
antecedentes,habiendo militado cozánte 
rioridad al Glorioso Movimiento en par- 
tida s de derechas. Durante el dominio ro 
jo se sindioó obligado a la U.G.T. sin 
que desempeñara cargo alguno dentro de 
dicha sindical ni haya desarrollado man. 
$~vidad política de ninguna olase.En stil 
manifestaciones siempre se expresó en 
favor de la Causa Nacional,pudiendo con 

' siderársele adicto a la misma. 
Dios guarde Q V.S. muchos años. PH Gerona a 19 de Octubre de 1.939 

Año de la Victoria. 
EL COMISARIO J ' +E. 

Sr. ruez de la Depuración de Funcionarios del yuntamiem I 
to. CIUDAD. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a .. ...._.__ 	:.Ç? 	- 	der...c.y.u... ..... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



ri 

C 

2 UES 2 . 

- 	' J 	.- - 	'. 	.L 	 _ 	.. 	¿ 	 '' _ : 	, 	 • 	 .. 	. - 

. - le ese Excmo. ÄyLntrnirito D. FRIC1SCC 2ORRE 	S 3O Y, con 
iìr:io en 1  Seccin de BeneÍioncia y en eump1ininto de 10 	s- 

u.eto 6fl el artctio 5'. d lü Ley de 10 de Febrero y 4. de la 2- 
den ministerial d€ 11 de iarzo, 	nbos del 	o en curso, fijddo nor- 

. fls 	ra 1d depu1cin ce los funcionarios, el antiactor (1e suscri- 
be tiene el honr J 	vr a V." E. la siiente pro uet. 

e de Los iniorme unidos al €xpedient, de 
Comandancia ãe L 	Cv1l.y Úe la Coisria c 6 1nvtigcion 
T Vi:iinci, que arson afecta a : n.uc tro Glorioso 
c1on1 y-per del informe .entio por l 	 P:'oviìc1l ðe 
informacion de F. E. T. y de laš J. O. N. S. en e áu4 deice que -e1 
exientado antes y durrite l Movimiento perterieci 	izquerò.a tie- 
publican; así como 	erta la declrcín jurdt suscrite po 
expedientado. 

	

Expre 	:c en iu1 formis 	c1rciores jur 
de los Senores -. B 	iD ...LOSa. y D. JLN PEPRRE L 

for lo euto eti opinin del Instructor, procede s 
ìit 	l servicio activo, al ftn: r rn de lW Sección de Bene±' 	- 
D. FhNC1O 1OS O'Y,sin i mposit 	 -. 

a 

'1 

V. E. no obstante r6solvci ', 
Espia y gurde 

ronc t 23 de Octu 

ThUC1 

a 


